
FRANQOBO CONCBRTAUO 

0 1 E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

10 ¡ fl 111 r 8 C I 6 B. —Inferveacíón de ,Fondos 
11 l i Dipútaclón provincial.-Teléfono 1700 
igiinía 4B la DipntaclóB pratlnEla!--Tei. J916 

Viernes: 17 de /Ago.sto d̂e .1945: No se publica los domingos ni días festivos' 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. — 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

• A<ÍV*s^«tt*ÜaMU-^l-* '. Los/-«eñorer Alcaides y Secretarios municipales están obligados a-disponer que se fije un'ejemplar d 
gda üámero de e s te BOLITIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta l a fijación del ejemplar siguiente. • 

2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OF̂  
S." Las inserciones re jlamentarjas,ea el BOLETÍN QFICIÁL, se han d e ma 

. .--r p f jeclOB«"-SUSCRIPCIONES.-<->a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peéetas 
i a a á l a s por Gada ejemplar más. Recarg'o d e l 25 por 100 si no abonan el importe anual dentío del primer semeatra. 

b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales í 30. pesetas s« 
B p t r a l e s , con pag-o'.adelantado. • , ^ , 

sí Restantes suscripciohds, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ¿ 20 pesetas trimestrales, con pâ o adelantado. 
' ] • EDíCJTOS-Y ANUNGIpS.^á),»juzgádos-municipales,^ ' . 

b l Los demás, 1,50 pesetas línea. 

DeleÉcIrá lie Traliajfl É l e É 
R é g i a m e n t a c i ó n P r o v i n o i a l 

de T r a b a j o e n M i n a s d e T a l c o 

CAPITULO I 
Ambito de aplicación ; 

Articulo 1.° La presente Regla
mentación regola las condic iónes de 
trabajo en las minas y fábr icas de 
talco existentes en la jProvincia de 
León, '•-

Art. Q u e d a r á n sujetos a las 
normas de la presente reglamenta
ción todos loé productores que tra
bajen en las minas y fábricas de tál
eosle esta Provincia, sin m á s excep
ción que las personas que realicen 
funciones de alta d i recc ión , alto go
bierno o. alto consejo, caracter ís t i 
cas de los siguientes cargos: 

Director, Sub Director, Gefrente y 
Admijiistrador general. ' ' 

.Art» 3.° La presente rég iamenta
ción comenzará a regir desde la fe
cha de su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
P^iciAL de esta. Provincia, una vez 
Sea aprobada por la Superioridad y 
no tendrá plazo prefijado de validez. 

CAPITULO I I 
Organización del trabajo 

. jk r t . 4.° La organizac ión práct ica 
"el trabajo, dentro de las normas y 
Orientaciones de e^ta reg lamentac ión 
i de las disposiciones legales, es fa
cultad exclusiva de la Dirección de 
^empresa que responderá de su uso 
ailte e) Estado. 

No obstante, los sistemas de racio 
^ ^ i z a c i ó n o divis ión del trabajo que 

se adopten, no p o d r á n nunca perju-
d icá r la formación profesional que 
el personal tiene el derecho \ el de-, 
ber de comptetar y perfeccionar con 
ía prác t ica diaria y tampoco ha de 
olvidarse que la eficiencia y el ren
dimiento del personal y, en definiti
va, la prosperidad de la emprensa 
depende de la satisfacción que na
cen, no sólo de una ret r lBución de
corosa y justa, sino de las relaciones 
todas de trabajo y, en especial, las 
que sean consecuencia del ejercicio 
d é l a l ibertad que se reconoce a la 
empresa estén sentadas sobre la jus
t ic ia . " 

Arí , 5.° Con objeto de establecer 
la debida j e r a r q u í a en los distintos 
órdenes de la p roducc ión , la empre
sa p r o c u r a r á Organizarse de forma 
que los jefes de cualquier categoría 
vengan obiigados a trasmitir las ins
trucciones de la Direcc ión y las su
gerencias del personal por conducto 
j e r á rqu i co , concretamentereglamen
tado, ^ fin de q u é nunca se desvir
túe Ta finalidad que las promueve. 

CAPITULO I I I 
D e I p e r s o n a I 

SECCIÓN 1.a 
Clasificación. —Normas generales 
A r t . 6̂ ° Las clasificaciones del 

personal, consignadas en la presen
te r eg lamen tac ión , son meramente 
enunciativas y no suponen la obli
gación de tener: provistas todas las 
ca tegor ías que se definen si las ne
cesidades y caracter ís t icas de la em
presa no* lo requieren. 

Son asimismo enunciativos los dis
tintos cometidos consignados en ca
tegoría profesional, pues todos los 

p r o d u c t e s v e n d r á n obligados a 
ejecutar con % m á x i m a diligencia 
los trabajos' c o m p l e m é n t a r i o s corres
pondientes a las categorías profésio-
naies que se definen en la presente 
reg lamén tac ión . 

SÉGCIÓN' 2,a,"' , ' 
'Clasificación. Personal dq Minas 

^ Art , 7.Q Toda persona que preste, 
sus servicios manuales o in íe iec tua-
les en las m i n á s de talco de la- Pro
vincia de. León, se ha l l a r á compren
dida én alguno de los grupos si
guientes: 

a) Personal obrero. 
Empleados técnicos no ti tula-b) 

dos, 
c) 
Ar t 

sona! 

Personal t i tulado. 
S.10 Personal obrero.—El per-
obrero se clasificará teniendo 

en cuenta la distinta función que 
realiza, en las siguientes ca tegor ías 
profesionales: 

•v' Obreros de! intérior 
a) Mineros dé primera. 
b) Bár ren is tas . 

^c ) Picadores. , 
^ d ) Entibadores de primera. 

e) Entibadores de segunda, 
f ) Camineros, 
g) Ayudantes de barrenista. 
h) Ayudante de picador, 
i ) Ayudantes de entibador, 
j ) Ayudante de caminero, 
k) Vagonero. 
\) Pinchas. • -

Obreros del exterior 
a) Obreros de oficio de primera, y 

segunda. 
b) Peones. -
c) Pinches. 
d ) Escogedores. 



A r t 9.° Empleados técnicos no 
titulados.—Se incluyen dentro de 
esta categoría los Vigilantes no t i tu 
lados, 

Art . 10. Personal t i tu l ado . - E l 
personal ti tulado se clasifica en: 

a) Ingenieros. 
b) . Capataces facultativos. 
c) Vigilantes titulados. 

SECCIÓN 3.a 

Clasificación.—Persona] de fábrica 
Art . 11. E l personal que preste 

servicio en los molinos de talco de 
la Provincia, q u e d a r á clasificado 
dentro de las categorías siguientesr 

a) Personal obrero. 
b) Personarsubalterno. 
c) E m p l e á d o s administrativos. 
Art , 12. E l personal obrero se 

clasificará, teniendo en cueñ ta la 
disí i í i ta función que realicen, del 
modo siguiente: 

a) Obreros de oficio de primera, 
segunda y tercera. 

b) Peones especialistas. 
• e) Peones ordinarios. ., 

d) Estriadoras. 
Art . 13. Personal subalterno.-En 

este grupo se en t ende rán compren
didos los encargadas de servicio y 
ios Guardas Jurados; 

Ar t . 14, Empleados administra ' 
í ivos: —Se comprenden en el presen
te grupo: v 

a) Jefes, 
b) Oficiales. 
c) Auxiliares. 
• : ; . . SECCIÓN 4.a ' ' 

Definición de cafegqrias profesionales 

M i n a -
Art , lo . Obreros del interior.— 

Son los que consumen normal y to
talmente sus jornadas de trabajo en 
e h i n í s r i o r de la mina. 

Miinerds de primera.—Son los que 
r e ú n e n las condiciones de aptituti 
neCesárias para realizar indistinta
mente y con la debida eficiencia cual
quiera de los distintos trabajos que 
se efectúan en el interior de las m i 
nas, 

Art , 16. Obreros del exterior.— 
Son los que consumen normal y to
talmente sus jornadas de trabajo en 
el exterior de la mina . 

Obreros de oficio. —Se incluyen en 
esta categoría los obreros mayores 
de 20 a ñ o s que posean los conoci
mientos y r e ú n a n las condiciones 
necesarias para realizar {)br si solos, 
y con la debida per íección, las la
bores que correspondan a los oficios 
de: Carpinteros, a lbañi les , maquinis
tas de ext racción y locomotoras, be-
rreros, maquinistas de compresor, 
larapisteros, cuadreros, etc., ele. 

^En cada uno de ellos se establece
rán dos" categorías de primera y se 
gunda, q u é serán consideradas libre
mente por la Direcc ión de la empre
sa, con la sola l imi tac ión de tener* 
cubierto el porcentaje oei 50 por 100; 

cuando menos, de obreros de oficio 
de primera. 
/ P e o n e s — S ¿ c o m p r e n d e dentro de 
esta categoría a los Obreros mayores 
de 18 a ñ o s que ejecutan labores para 
las que s o l ó l e requiere el esfuerzo 
muscular y no exigen prác t ica pre
via para producir un rendimiento 
normal . 

Pinches.—Son los obreros mayo
res de 14 a ñ o s y menores de 18 qiie 
de acuerdo con su'edad 'y resistencia 
física realizar^ labores auxiliares. 

É s c o g e d o r a s , - S o n las obreras ma
yores de J8 a ñ o s que en el exterior 
de la mina se dedican a l escogido y 
clasif icación del minera}, 

Ar t . 17. Empleados fécnicos no 
titulados: 

Vigilantes;—Son«aquellos cuya mi
sión consiste en vigilar la correcta 
ejecución de los trabajos conforme 
a. las ó rdenes dadas por sus superio
res en las debidas condiciones de 
seguridad y rendimiento. Se dividen 
en Vigilantes generales, que tienen a 
su cargo la vigilancia de uno o va
rios grupos mineros, pisos o plantas; 
y vigilantes de expiotacion, que tie
nen a su cargo la vigilancia de uno 
ó varios tál leres dé expiotación, pre
pa rac ión , avance o en t íbac iop . , 

Árt. 18. Personal titulado: 
a) Vigilantes tituiados.—Son los 

que con t i tulo de Escuela Profesio 
nal, realizan las mismas funciones 
asignadas a los Vigilantes no titula
dos. -'.. . . * ^ , 

b) Capataces facuitaííVos. — ^ o n 
los que con t í tulo de la Escuela Pro
fesional correspondiente, realizan en 
el interior y exterior de la mina las 
funciones encGmendadas a su pro
fesión, de acuerdo con el Reglamen
to de Pol ic ía Minera y d e m á s dispó-. 
siciones vigentes, > 

Se ciasificait en: (kpataces j e f ^ , 
cuando dirigen y son responsabtes 
de las labores qué se ejecutan en líis 
minas, y en Capataces auxiliares, 
cuando, a las ó rdenes dei*Dirécíor 
responsable de la explotación, d i r i 
gen la explotac ión de la mina, ve
lando por su buena marcha y cum-
plrmiento de las Ordénes e instruc
ciones del Capataz-jefe á quien sus
tituyen en su ausencia. 

c) Ingeniero de Minas,—Son los 
que con el correspondiente t í tulo 
ejercen las funciones para cuyo des
e m p e ñ o están capacitados. 

F á b r i c a 
Art . 19. Obreros de oficio.-^-Se i n 

cluyen en esta categoría a los obre
ros mayores de 20 años que poseen 
los conocimientos y r e ú n e n las con
diciones de aptitud necesarias para 
realizar j j o r sí solos y con la debida 
perfección, las labores que corres
ponden a los oficios de chófer, cac-
p i r t e ró s , ajustadores, a ibañ i l t s , eice-
tera, etc. : ' 

En caOfa uno de ellos se í^i^b ' . 
'rus cattgoi ias que sé /áu lit-it», 
das por xa Di recc ióa üe lab i icñ , 

arrrgio a !a capacidad profesional 
de cada productor y teniendo 
cuenta que de la t o l a l j i a i l de oljra 
ros de oficios de la p u n t i l l a cle T 
fábric-a, se observarán los poncenh 
jes del 20 por 100 de primera, 30 hQ» 
100 de segunda y 50 por 100 de 
cer*. 

Peones especialistas. Se compren, 
den dentro de esta categoría, • ^ 
obreros mayores de 20 años, que eje 
cutan labores de una pequeña espe-
ciai ización s¿n requerir especiales 
conocimientos, quedando incididos 
en la misma: 

a) Enyasadoresde sacos-
b) Los obreros dedicados a! cosi

do y merca i o de los sacos una vez 
llenos. V ; • 

c) Los que prestan servicios en 
los molinos y trituradoras. 

Peones.—Son ios obreros mayores 
de 18 años que süá n i n g ú n conoci
miento especial se dedican a.traba
jos para los cuales solo se requiere 
el esfuerzo muscular. 

Esíriadoras.-T-SQÉ las obreras ma
yores de 18 años destinadas a la cla
sificación y escogidq del mineral. 

Ar t . 20. Personal suballerno. . 
Encargados de servicio.-Son aqíie-

llos cuya mis ión consiste en vigilar 
la correcta e jecución.de ios thibajos 
con ío rme A las órdenes dadas por 
sus superiores, 
# Guarda jurado o Guarda—Son ios 
que de á c ^ e r d o coa las disposicio
nes vigentes sobré ei particular, eje
cutan funciones dé vigilancia cum
pliendo, su misión. • conforme a jas 
ó rdenes dadas por sus superiores. 

Art . 21. Empleados administrati
vos.—Se consideran como tales ios 
que ejercen funciones propias den
tro de ía admin i s t r ac ión de la fábri
ca y de la empresa y se dividen en; 

Jefes,—Son los encargados de una 
0 varias gestiones administrativas, 
cuya d k é c c i ó n se les confia. ,' 

Oficiales—Son los que ejecutan 
itís distintos trabajos que requieren 
los diferentes servicios de la admi' 
n is t rac ión. -

Auxiliares,—Son los que sin m1' 
ciatíva se dedican a efectuar opera
ciones administrativas meramente 
mecán icas . 

CAPITULO IV 
Admisión det personal, ascensos, 

t i astados, ¿eses y despidos 
Ar t . 22, La admis ión del perS^ 

nal es facuita'd exclusiva de4a f>ir^ 
ción de la empresa, la cual 0^serN|a 
rá las disposiciones vigentes en 
materia, » r al 

A l ser admit ido « n prodllC L i -
trabajo se le prac t ica rá un recon s 
miento méd ico general a los tíe ^ 
que aetermina la legislación ^dea 
ementes y en espiciai la u ^ 

'üuciénuose caigo i a tlB .^c»' 
•• sc• c G . C U O munieii io ut ias 

" • i> i . a q u e yUc^en soUL^ir 



' Todo productor aamit i -
. ni trabnjo será sometido a un pe-
"dó t v i K ' b n de ^nti tud de 15 días 

h0 ei personal obrero y de un mes 
Para' í"8 empleados, durante el cual 
Pndrán libremente las partes rescin-
y r e ¡ contrato de trabajo sin dere-

ho a indemnizacións v una vez pa-
Tdoei cual en t ra rá el productor a 
formar partp dé la planti l la de la 
mpresa. Siendo^computable el mis

mo a los efectos de aumentos periór 
dicos por tiempos de servicios que 
^ establecen en la presente regla--
mentación. Es notéstativo de la em
presa renunciar al per íodo de piue-

en la admis ión de sus trabajado-
res y t ambién reducir la d u r a c i ó n 
máxima que para el mismo se pres
cribe en el párrafo anterior. 

Art 24. El personal obrero que 
desee ascender de categoría, lo soli
citará por conducto j e r á r q u i c o dé la 
empresa ía Cual r ecaba rá informes 
del Jefe inmediato del solicitante y 
someterá a éste a uña^ prueba prác
tica cuya durac ión no podrá exceder 
de 15 días. Contra el acuerdo de la 
empresa -podrá el t r aba jádor recu
rrir ante la Deldgación Provincial 
de Trabajo en el plazo de diez días. 

Art. 25, Los productores p o d r á n 
cesar voluntanamente en el servicio 
de la misma, pero debe rán anunciar
lo a su jc,fe inmediato, salvo caso de 
fuerza mayor debidamente justifica
do con tres d ías de an í ic ipac ión , a 
fin de que se les pueda sustituir en 
sú trabajo. El prod uctor que no cum
pla lo án te r io r raen te establecido no 
tendrá, derecho a Cobrar ŝ u l iquida 
ción basta que la empresa pague o 
•aaga-anticipos al resto dál personal. 

Art. 26. E n los casos de despido 
Por «crisis de trabajo» se observa-
ranr rigurosa mente las normas esta
blecidas en el Decreto de 26 de .Ene-
T(> de 1944, debiendo la empresa 
absténerse de adoptar en todo caso 
^'nguña iniciativa que supoftga lín 
carnbioo modif icación en la rela
ción de trabajo basta tanto que la 
l e g a c i ó n de Trába jd /dicte í á re-. 
Elución oportuna. 
^ Dirección de la empresa anun-

lra con ocho dias de an t i c ipac ión 
ias modificaciones que por la Dele-

;ion de Trabajo se h á y a n autori-
10 y en caso de despido o amor l i -
tón de plazas, h a r á públ ica la re-
lon d é l o s trabajadores a quienes 
C^EQ. Si ̂ e omitiere este requisito 
^•"án aquél los derecho al abono 
0s jornales correspondientes a 

Periodo y al de los que falte hasta 
[ el aviso se da con menos. En 

todo caso se obse rvarán los turnos 
de preferencia que establece la dis
posición mencionada y el Decreto 
de 25 de Agosto de 1939. 

A r t 27. Los obreros del exterior, 
no p o d r á n ser trasladados al inte
r ior salvo casios de. fuerza mayor y 
por el tiempo de la du rac ión de la 
misma. Los del iñ ter ior que sean 
trasladados al exterior por cuenta de 
la emprésay pe rc ib i rán en todo caso 
los salarios que les corresponda por 
sn categoría y pluses del interior, no 
obstantedo.Cual rea l izarán la jorna
da legal del exteridr. 

CAPITULO; v 
Retribuelón del trabajo ' 

SECCIÓN 1.a 

Disppsiciones'gemmleSf * 
^ Ar t . 28. La re t r ibuc ión del tra
bajo se éstahlecerá a base dei salarios 

j fijos o de cualquier otro sistema que 
j permita interesar al obrero en la 
rp roducc ión , de los que define la v i -
| gente Ley de Contrato de Trabajo, 
! siempre y c u á n d o medié uh acuerdo 
entre la empresa y él productor. 
^ Ar t . 29. E l pago del salario y 
e m o l u m é n t o s que correspondan al 
trabajador se verif icarán por meses 

' y antes dél día diez del mes siguiens 
te al que correspondan. No obstante 
el trabajador t e n d r á derecho a per-

j c i b i r anticipos a cuenta ' de sus de
vengos hasta el l í m í t ^ de ü n 90 por 

' 100 de su salario total, cuyos antici
pos sé h a r á n efectivos en fechas de
terminadas que fijará la empresa. 

El pago de salarios se efectuará 
durante las horas de la jornada le^ 
gal. 

A r t . 30, E l plus de cargas fami
liares que se fijá en la Sección 3.a 
será invariaole para todo el perso
nal, y se regirá por las disposiciones 
que en la misma se determinan, 

Art . 31. En a tenc ión a las actua
les circunstancian de anorn^alidad I 
e conómica , se essablece un plus de, 
carest ía de vida que tendrá el c a r ác 
ier de circunstancial, transitorio y 
semestralmente revisable, debiendo 
desaparecer tan pronto se superen 
las circunstancias qu*1 lo motivan. 
T e n d r á n derecho a él todo el perso
nal a quien se le asigna en el a r t ícu
lo 33, y será enjugado por las grati
ficaciones, primas, pluses, etc., su
periores, que perciban los trabaja
dores al publicarse las presentes nor
mas. 

Art . 32. En n i n g ú n cáso p o d r á el 
trabajador percibir una r e t r i buc ión 
inferior a la que viniese disfrutando 
antes de l a pub l i cac ión del gresente 
'Reglamento y se m a n t e n d r á n siem
pre las condiciones m á s beneficiosas 
preestalalecídas. 

En los trabajos de categoría supe
rior que realicen los trabajadores en 
casos excepcionales de' perentoria 
necesidad y corta du rac ión , percibi
r á n durante el t iempo de la presta
ción de este sérvicio la i e t í i b u e i ó n 
de la categoría a que circunstancial-
mente queden adscritos. 

Si por conveniencias de la empre
sa se dés t inare a ü n obrero a traba
jos de categoría profesional inferior, 
conservará el salario correspondien
te a Su categor ía . 

Las empresas, p r o c u r a r á n acoplar 
al personal cuya capacidad haya 
disminuido por e á a d u otra circuns
tancia antes de su- jubi lación, retiro, 
etc,, des t inándo le a trabajos adecua
dos a sus condiciones físioasr. 

Para sep colocados en esta situa
ción t e n d r á n preferencia los traba

jadores que carezcan ¿e subsidio, 
p e n s i o n ó medios propios para su 
sos tén in i ien tó . E l personal acogido 
a ésta s i tuación no p o d rá exceder 
nunca del 5 por 100 del total de la 
cateeor ía respectiva. , 

En forma compatible con las dis
posiciones legales, ía eraprésa •pro
veerá las plazas de portero, guardas 
jurados, ordenanzas, vigilantes y si-
milares,.con aquellos de sus trabaja
dores que por defectos físicos, en
fermedad o edad avanzada no pue
dan seguir d e s e m p e ñ a n d o su oficio 
con el rendimiento normal y siem
pre que no tengan derecho a subsi
dio, pens ión o medios propios para 
su sostenirniento, 

A falta de personal comprendido 
en el pár ra fo anterior, la empresa 
proveerá dichas plazas con el inca
pacitado para su labor avitaal a 
causa de accidente de trabajo, o en
fermedad indemnizable sufrída^a su 
servicio. 

SECCIÓN 2.a 

Escala de salarios y retribución por 
jornacla legal 

Art . 33. El personal afectadoVor 
el presente Reglameirtó de Trabajo 
gozará de las retribuciones qué se 
fijan en la siguiente escala de sala
rios: 



M I N A 

P e r s o n a l obrero a) I N T E R I O R 

C A T E G O R Í A S Jornal base Plus de carestía * T O T A L 

Mineros de primera., 
Barrenistas. 
Picadores. . . . . 
Entibadores 
(lamineros dé pr imera. . . 
Camineros de segunda.. . 
Ayudan tés de Barrenista, 
Ayudantes de Picador. 
Ayudantes de Entibador. 
Vagonero,. . . . . . . . . . . . . . 
Pinches 

10,50 
10.00 
9,50 

"9,50 
9,50 
9,00 
9,00 
9,00 
8,50 
8,50 
7.00 

Obreros de oficio de pr imera . . 
Obreros de oficio de segunda . . 
Peones . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . f . . . . 
Pinches de 16 a 18 a ñ o s . . . . . . . . 
Pinches de 14 a 16 años . 
Escogedoras 

b) E X T E R I O R 

10,50 
9,75 
8,50 
6.00 
5,00 
6.50 

P e r s o n á ! T é c n i c o no titulado 

Vigilantes de e x p l o t a c i ó n , . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . 400,00 (mensual) 
Tres bienios de 250 pesetas anuales y 4 quinquenios de 500 pesetas. 

P e r s o n a l T é c n i c o titulado^ 

Vigilante general.. . . . . . . . . . . . . . . . Í70,00 (mensual) 
Capataz F a c u l t a t i v o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.800,00 (anuales) 
Capataz con d i r e c c i ó n g e n e r a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,000,00 >> 

Tres bienios de 300 pesetas anuales y 4 quinquenios de 600 pesetas. 

2,50 
2,25 
2,25 
2,25 
2,00 
1,50 
1.50 
1,50 ' 
1,25 
1,00 
1;25 

2,50 
2.25 
1.00 
1,25 
0,75 
1.25 

100.00 

130,00 
2:200,00 
3.000.00 

13,00 
12,25. 
11,75 
11,75 
11,50 
10,50 
10,50 
10,50 
9,75 
9,50. 
8,25 

13,00 
12.00 
9,50 
7.25 
5,75 
7,75 

500.00 

600,00 
iO.000,00 
12.000,00 

F A B R I C A 
P e r s o n a l obrero 

Obreros de oficio de p r i m e r a . . . . . . . . . 
Obreros de oficio de segunda 
Obreros de oficio de tercera . 
Peones especialistas.. . . . . . . . . . . 
Peones . — 
Estriadoras . . . . . . . . . 

13,00 
12,00 
11,00 
9,00 
8,50 
6.00 

2,00 
1,50 
1,50 
2,50 
1,50 
0,75 

15,00 
13,50 
12,50 

10,00 
6,75 

Personal- subalterno 

Encargado de servieio. 
Guardas. 

375,00-(mensuales) 
262,50 » 

Dos bienios de 200 pesetas anuales y 4 quinquenios de 500 pesetas. 

P e r s o n a l administrativo 

Jefes . . . . . . 
Oficiales... 
Auxiliares, 

600,00 (mensuales) 
425,00 » 
300,00 » 

125,00 
47,50 

125,00 
75,00 
50,00 

Tres bienios de 300 pesetas anuales y 4 quinquenios de 600 pesetas a los Jefes. 
Tres bienios de 250 pesetas anuales y 4 quinquenios de 500 pesetas a los Oficiales. 
Tres bienios de 200 pesetas anuales y 4 quinquenios de 400 pesetas a los Auxiliares. 

500.00 
310.00 

725,00 
500,00 
350,00-



Los devengos de an t igüedad por 4) Para cobrar los puntosj)or ra-
afiosde servicio, empezaran a coin- zón de matrimonio, es requisito in 
outaise a partir de la pubi icac ión dispensable que la un ión 
del presente Reglamento, en razón t ima. 

sea legi' 

i tiempo servido en cada categoría 
profesional. 

SECCIÓN 3.a 
plus de cargas familiares y gratifica 

dones fijas 
Art. 34. 

5) El pesonal casado, pero sepa
rado de hecho o de derecho de su 
ponsorte, perderá los cinco puntos 
asignados por matrimonio, pero no 
los que pudieran pertenecerle- pot 
los hijos que conserve baio su patria aS¿í íalíal tefe*: ! potestad, siempre que r e ú n a n las fin atención a las cargas familiarés 

¿¿j trabajador, sin dis t inción, del 
grupo profesional en que esté encla
vado, se establece un plus, que ha 
brá de regirse por las reglas' que a 
continuación se detallan: 

1), El plus de cargas familiares 
representará cada semestre el diez 
por ciento de la n ó m i n a de-la Em^ 
presa, correspondiente a seis' men
sualidades y h a b r á de repartirse por 
él sistema de puntos,,en la siguiente 
proporción: 

Casados.'. 
con hijo 

5 puntos 

condiciones seña ladas en el aparta
do 3:°. : . . 

6) Los hijos que a ú n siendo me
nores de 23 años no vivieran en el 
domici l io de sus padres por cual 
quier causa, bien fuera temporal ó 
definitivamente, no dan derecha a 
puntos. , ' 

7) E l personal accidentado, en
fermo o con permiso, o en vacacio
nes; con t i nua rá percibiendo el plus 
familiar mientras siga cobrando re 
m u n e r a c i ó n . 

8) En el icaso de qué marido y 
mujer trabajen, en la misma o en 
distinta empresa, pe rc ib i r á el plus 
familiar ei éspos'O. 

9) Por importe de la n ó m i n a so
bre el que ha de calcularse la cuan
tía global del plus familiar, se enten
derá . la totalidad de las cantidades 
abonadas; según disposiciones lega 
íes, e n ^ l semestre que sirve de base, 
ppi la respectiva empresa, esto es, 
no solo los sueldos .o jornales, sino 
las gratificaciones seña ladas en esta 
Reglamet|Ltación y horas extraordi
narias con su recargo. 

10) Para efectuar el reparto del 
plus se d e t e r m i n a r á n en primer lu 
gar las pesetas que correspondan a 
cada punto; a tal electo se dividirá 
la cantidad a que asciende, el-cinco 
por ciento de la n ó m i n a del úUimó 
semestee por la suma iotaí de puntos 
que résuí te ' de aplicar al personal 
con derecho al plus la -escala, de ' la 
n o r m a p r i m e r a d e l p r e s e n t e a r t í c u 1 o, 

11) La cantidad que por cargas 
tiiesen viudos y careciesen de hijos, j familiares corresponda percibir a 
ojos que tuvieren no dieseirderecho [ cada uno de los q u é tenga derecho, 
a puntos, solo pe rc ib i rán el importe resul tará de mult ipl icar el cociente 
de tres puntos, [de la división antes exprésada por el 
.3) A electos de la esca^ estable- n ú m e r o de puntos que se le recono-

cida.eñ la norma primera,^ soló se | cen en la escala, según sus circuns-
computarán los hijos 1-egitimos, los | taneias. 
'egitimados y los adoptivos cuya 12) Las cantidades asignadas por 
^ o p c i ó n se hubiera tramitado con [cargas familiares y que se paga rán 
j^reglo a la Ley, menores, en todos | mensual nente, no sufrirán altera-
jos casos, de 23 años, varones o h e m - ^ c i ó n durante ©l traascurso del se 
^as, solteros, que no estén coloca mestre cualqu'era: que sean las mo-

6 
'7 
8 

10 
13 
16 
19 
22 
25 
30 
35 
40 
45 
50 
55 
60 

Í 2) Los trabajadores viudos de uno 
y otro sexo perc ib i rán los puntos 
jque les correspondan con arreglo al 
número de bijos, siempre que éstos 
reúnan las; condiciones que m á s 
adelante se especifican y no. perde
rán los cinco puntos que se asigna a 
los casados, aunque para ello será 
i.mprescindible que tengan algún 
nijo con los requisitos exigidos. Si 

, que . 
Qfls ni cobren sueldo o re t r ibuc ión 
a'§una. T a m b i é n se c o m p u t a r á n 
p e l l o s que, a ú n excediendo de di-
^ a edad l ímite, se hallen totalmeti-
^^Qiposib'litados, con tal que esta 
Rapacidad Jes impida la realiza-
•on de toda clase de trabajos y 

dificaciones que las familias experi
menten. 

13) Las cahtidades correspon lien-
tes a los trabajadores que causen 
baja o las qm; dejen de- pagirse*por 
cualquier circunstancia, 'incremau-
ta rán la cantidad que por este con-

f^Oellos hijos que percibieran retri- cepto haya de distribuirse en el si 
'Cion derivada de contrato de 

Preadizaje aunque en este caso de 
.tcepción se l imi ta ésta a los apren-
Qí:Ces no hayan cumplido 17 
auosdeedads 

guieríte semestre. 
14) El pe rson»! que ingresará 

después de iniciado un semestre y 
que,«por tanto no hubiera podido 
computarse en los cálculos distr ibu

tivos del plus, percibirá sin embar
go, éste en idéntica cuant ía la la del 
nersonal restante, a cuyo efecto la 
Empresa an t i c ipa rá su reintegro al 
calcularse el importe del plus que-
hava de distribuirse en et semestre 
siguiente. 

15) La falsedad en laS declara
ciones juradas y la falta en dar cuen-
tá de ías modificaciones familianes 
que se produzcan durante el semes
tre, mot iva rán la imposic ión de san
ciones, que se es tablecerán en el Re
glamento de régimen interior y que 
podrán llegar incluso a la pé rd ida 
del plus durante todo un año. 

16) Para entender en cuanto se 
relaciona con el plus de cargas fa
miliares en cada Empresa se cons
t i tuirá ü n a Comisión integrada por 
el empresario dé la misma, su rer 
presentante legal o persona en quien 
delegue y cuatro representantes de. 
los trabajadores designados por la 
Empresa, previa propuesta, en terna 
del Sindicato qué p rocura rá figuren 
en las listas diversas categorías pro
fesionales. Esta Comis ión podrá ser 
renovada anualmente por iniciativa 
dé la Empresa o'del Sindicato. 

17) E l plus por cargas familiares 
regalad o*-en esta d ispos ic ión no será 
co jnputáb le para la fijación de cuo
tas d'e los Seguros Sociales, confor-, 
me á lo prevenido en la Orden de 
Trabajo fechada e! 7 dé Marzo 1942. 

Art . 35. Gratifi cación de Navi
dad.—Todo el personal t endrá deré-
cho a una gra ti fie ación de Navidad 
equivalente, por lo menos, a siete 
jornales, para los obreros; quinces 
días para el personal no titulado y? 
ü n a mensualidad para el resto del 
personal. Dicha g-ratifleaCiód se abo
na rá con pluts de carest ía de vida. 

Art . 36. Gratif icación de ás is ten-
cia,—Se establece una gratif icación 
de asistencia al trabajo, cónsis lente 
en una semana de salario para todo 
el personal obrero que en el trans
curso del a ñ o haya trabajado 200 jor 
nadas efectivas, E l c ó m p u t p se h a r á 
de 1.° de Julio a 30 de Junio y se 
a b o n a r á la víspera del 18 de J u ü o , 
FIESTA D E E X A L T A C I O N D E L 
TRABAJO. 

CAPITULO V I . . 
Jornales, horas extraordinarias, 

vacaciones y licencias 
Art . 37. La jornada será de ocho 

horas en el exterior y de siete en el 
interior, y de cinco harás, como má
ximo, -en aquellas labores que el 
personal tenga que realizar comple
tamente mojado. 

Quedan excluidos dei ré^ n^n d^ 
jorniida legij , los guardas j irados 
que disfruten casá h a b i t a c i ó i den
tro de la.zona de su vigi íaacia , siem
pre que no sea ésta constante. La 
jornada de los guardas quá no gocen 
í^ sa -hab i t ac ión dentro de la zona 
encomendada a su .vigilancia se rá -
de ocho horas pudiendo iíegar has-



G 
ta 72 semanales, nrevin au tor izac ión 
de la Delegic ión de ^TraBaJo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ículo 108 de la Ley de Jornada Má 
xima. 

/Vrt, 38.. La Empresa fijará, pre
via ap robac ión de la i n specc ión d é 
Trabajo el horario de trabajo, coor 
d i ñ á n d o l o con los distintos servi
cios, con el fin de obtener el m á x i m o 
rendimiento. 

Para el pago de horas extraordi
narias la deterrair iación del salario 
por hora, será el resultado de d iv id i r 
el importe del salario total háfee 
m á s plus, diario, por el n ú m e r o de 
horas que constituyen suv jornada 
legal. 

Las dos primeras horas extraordi
narias sé paga rán con uh recargo del 
30 por 100 y las que excedan de las 
dos primeras con el 40 por 100, no 
pudiendo trabajarse m á s de dos ho 
ras al día como extraordinarias ni 
exceder de 50 al mes. 

Árt. 39, La d u r á c ó n de las vaca
ciones del personal obrero y suba] 
temo será de siete d ías laborables, 
debiendo entenderse para los meno
res de 21 años, el per íodo de tiempo 
que/éstos pé rmanezcan en los cara 
pamentos 3 cursillos d«l Frente de 
Juventudes, siempre que existan. 

Los empleados no titulados ten 
d r á n J 5 - ó 20 días, según lleven más 
o menos años al servicio de; la Em-

.' presa. ' 
E i persoDai titulado disfrutará 

como m í n i m o dé 20 días, cuales
quiera que sean sus años de servi
cios. 

Art . 40. Licencias.—La Empresa 
fijará én él Reglamento interior las 
condiciones y modalidades en . que 
haya de Conceder licencias especia 
les; Además el Trfbajador, avisan
do con la posible an t i c ipac ión , po 
drá faltar el trabajo, con derecho a 
percibir .el salarití, ú n i c a m e p t e por 
alganos de ios tnotivos y durante ios 
per íodos de tiempo siguientes: 

Primero. Por tiempo que.no ex 
ceda de una jornada de" trabajo, en 
Ips casos de muerte o entierro de pa
dre, abuelo, hijo o nieto, cónyuge 6 
hermano; enfermedad grave de pa' 
dres, hijos o cónyuge; alumbramien-
mienfo de esposa,-

Segundo. Por el t iempo indíspén-
sable, en el caso de cumplimiento de 
un deber inexcusable de carác ter 
púb l i co . 

El trabajador, a pet ición del em
presario, vendrá obligado a jus'ificar 
la certeza del motivo alegado, incu
rriendo, caso de s^r inexacto, en la 
.suspensión de un día de trabajo, con 
.devolución-del jo rna l porcibfdo por 
el d ía de su ausencia justificada, si lo 
hubiere cobrado. 

. • CAPITULO V i l 
Enfermedad. Subsidio de EnfennecLad 

Art . 41. La Empresa se a tendrá a 
lo dictado eii el-Reglamento dé l i d . ' 
noviembre de 1943 dictado para él 
cumplimiento dé la Ley ,de Seguro 
de P2nfermedad. 

CAPITULO V I H 
Faltas i} sanciones,—Premios 

Art. 42. Ea EmpréSá deberá con^ 
signar en su Reglamento intenor la 
clasificación en leves, graves y muy 
gravt s áe las faltas en que el perso
nal pueda incurr i r . Ello se h a r á 
atendiendo a su importancia, tras
cendencia y malicia. As imismó de 
t é r m i n a r á . las^anciones con que 
deban castigarse, de acuerdo con la 
siguiente escala y sin peijuicio de las 
que de un modo expreso se consiig-
oan para determinadas faltás en esta 
Reglameotaeión: 

Amones t ac ión privada. 
Suspensión -de jorna l ó sueldo por 

un .plazo inferior a sieLe días. 
D i sminuc ión o pérd ida total del 

periodo de vacaciones consignadas 
en la presente Reglamentac ión o de! 
ordenacjo por la Ley. 

Multa no superior a la sépt ima 
pa te de la canfsdad a .que asciende 
una mensualidad. 
\ Pé rd idá total o definitiva de cate

goría, ' . 
Reprensión públ ica . s * 
Suspensión dé empleo y sueld% 

por un tiemjio -no infefior a quince 
días ni superior a dos meses. .-. 

Despido. 
El í inpor íe denlas multas y- de 

cuantas sanciones puedan significar 
lana economía para la Empresa se 
ingresará én él Montepío, si existe, o 
se des t inará a obras de beneficencia, 
o a incrementar el plus de cargas 
la miliares. 

E'n elxeglamefit 'ó interior de cada 
empresa se i nd i ca rán la forma de 
premiar la conducta, rendimiento, 
laboriosidad o cualidades sobresa
lientes del personal. Se l levará un 
libro de régistro de sanciones. 

CAPÍTULO IX 
Disposiciones adicionales 

Art . 43 En el pla[ZO de tres me
ses,.contados a partir de la aproba
ción del Reglamento que régula las 
Minas de Talco, la Empresa redacta
rá su R •glarnento interior, siguiendo 
él orden de materiastie aqué l . 

Consignara de un modo expreso 
cuantos beneficios tenga concedidos 
iodo o parte del personal, por enci 
ma de los m í n i m o s que establece 
esta Reglamentac ión . Su ap robac ión 
v modiñcacion /BS se h a r á previo i n 
forme del Sindicato correspondiente, 
por la Deiegáción provincial de 
Trabajo. 

Art . 44, Achplamiento del personal 
de capacidad disminuida.—La Em
presa, por su iniciativa, y sin que 
esto pueda constituir una obl igación 

pot parle suya, n rocu ra r á reservar 
al personal .cuya capacidad lia ya dis
minuido por edad U otras d'eutis 
tancias, los trabajos m á s ligeros 
compatibles con su disminuido re 
dimiento. • 

Madrid, 26.de Julio de 1945 *4 
'Director g e n e r a l de Trabaja 
P. D , (ilegible). 2401 

l i r a i P i 

ib ta jifplacia as Leáo 
A N U N C I O . 

*•• Se anuncia por él presente, con
curso p ú b l i c o d e destajo para la eje
cución de las obras de te rminac ión , 
de obra del Camino Comarcal C-626 
de Cervera del Pisu'erga a La Magda
lena, por Guardo y La Vecil a (La 
Magdalena a la de Pdlencia » Tina-
mayo". Trozo 3,°), por su presupues
tó de ejecución por administra--
ción, mediante destajos sucesivos 
de 250.000 pescas, con arreglo al 
Decreto de 4 de Junio de 1940. - . -

Se admiten proposiciones en esta, 
j e f i tu ra ¿hasta Jas. trece horas del 
día 31 del-corriente en tiempo hábi l 
de oficina. - -

Las proposiciones se a justarán al 
modelo adjunto extendidas en papel 
sellado de la clase 6.̂  (4,59 pesetas), 
debiendo presentar el pliego "cerra
do, en cuya portad i se consignará 
que la., l ici tación corresponde á este 
concurso. 

A la vez, pero por" separado y a la 
vista, deberá presentarse cotj cada 
pliego el oportuno resguardo justifi
cativo de h iber coast i fuído lá ga
rant ía que se requiere para tomar-
parte enda l ici tació i por un iriipor-
te de 5.000'pesetas, cantidad .que ha 
de consignarse én metá l ico O en 
efectos,de la Den la Púb l i ca al tipo 
que les está asignado por las vigen
tes disposiciones, a c o m p a ñ a a d o res-, 
guardo en el ú l t imo caso, la póliza 
de adquis ic ión de los valores. 
^ A cada- p ropos ic ión ss acompaña
rá, debidamente l egü i zados , cuando 
proceda:: 

1.a Documentos que acrediten su 
personalidad. . ' v 

2 o T r a t á n d o s e de E n presas,"Com
pañías o Sociedades^ a i e r a í s ' d e Ia 
certificación relativa a incom 

patibi-
lidades que detarm na el Real decre
to de 24 de Diciembre de 1928, docu
mentos que justifiquen su existencia 
legal o inscr ipc ión en el R3gistr0 
Mercantil , su capacidad para cel6' 
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brar el contr i to y loírífue autoricen 
a] firmante de la p ropos i r ión para 
actuar en nombre de aquél la , de
biendo estar legitimadas Jas firmas 
¿le l-is certificaciones correspondien 
tes. 

Si concurre alguna entidad ex 
tranjera,! debe a c o m p a ñ a r certifica
do de legalidad de la docutuenta-
ción que presente refereiite_a' su per
sonalidad, expedida, bien po"r Cón
sul de España en la Nación de Or i 
gen, o bien por ei Cónsual de esa 
Naeión en Kspaña . 

8,° - Just if icación de hallarse al 
corriente en el pago del retiro obrero 
ó' subsidio de vej z, accidentes del 
tcabajo, seguro obligatorio y contr i
bución industrial o de utilidades. 

4. ° Cuantos otros documentos se 
requieran en el pliego de condicio
ne- particulares y económicas . 

5. ° La" apertura de pliegos se ve
rificará al día háb i l siguiente al final 
dé presentac ión de proposiciones en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce (12) horas. 

León, 14*de Agosto de 1945. —El 
ÍDgeniero Jefe, Pió Cela. 

Modelo de proposieiórí 
: D . . vecino de. . . . . . * p rovin

cia de. . . . /, con residencia en . . . . . , 
provincia de . . . calle de . . . n ú r a . . . . 
enterado del á ñ u n c i o publicado en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia 

de León del d í a . ; . . d e . . . . . y de las 
condiciones y requisitos q u é se -exi
gen para la ad jud icac ión en concur
so público, de destajo de las ' fibras 
dé t e rminac ión de obra del Camino 
Gomarcal C 626 de Cervera de Pi-
suerga a La Magdalena, por Guardo 
y La Vecilia (La Magdalena a la de 
P«lencia a Tinamayor, Trozo 3.°), se 
cpaipromete a tomar a su cargo la 
ejecución de. las mismas, mediante 
destajos sucesivos de 250.000 pesetas 
prorrogables.a ju ic io de la Adminis
tración, con .estricta sujeción a los 
Apresados requisitos y condiciones 
Con la.baja del (en letra) 
Por mi l sobre los precios de A d m i 
nistración del proyecto aprobado. 

Asimismo se compromete a que las 
re,03uneraciones m í n i m a s que han 
^ percibir los obreros de cada ofi-
Ĵ o y categoría, empleados en las 
ooras, por jornada legal de trabajo 
| | | o r liaras extraoLdinarias, no sean 
^•B!-it-!ts a ios tipos fijados por ios 

k r á m Nacional del Trigo 
J E F A T U R A PROVINCIAL DE LEO N 

A N U N C I O 
Se pone en conoc imien tó de •aque

llos molineros' cuyas industrias se 
encuentran afectadas por la Ley de 
clausura temporal de molinos ma-
quileros de 25 de Noviembre de 19^0, 
que Ir hiendo, sido acordado por el 
l imo . Sr. Delegado Nacional de :esle 
Servicio, el pago de la indemniza
ción .correspondiente a la c a m p a ñ a 
1944 45, a part ir del p róx imo día 
(liez y seis del "actual, se procederá 
por esta Jefatura a ' hacer efectivas 
tales indemnizaciones. » 

Respecto a, las industrias que hu
bieran sufrido sanc ión por parte de 
las Fisca l ías Provincial de Ta^ás,-
Comisaríais de Abastecimientos o 
Jefaturas ProviHcíal del S. N . del 
Trigo, d e b e r á ^ justificar debidameii-
te eí cumpii imiénto de la sanc ión 
impuesta, vciebiendo tener presente, 
a d e m á s , que a las que Irubieran pa
decido ciérrense ées descori tará la 
parte propofcional correspondiente 
al t ienipó que hubieran permane
cido cerradas. 

León, 13 d é Agosto de 1945.—Ei 
Jefe pcovincial, R. Alvarez. 

'2477: • ^ " ' ' ' -

Ayuntamiento de V 
León . ' 

Hab iéndose acordado por ésta Cor
porat ion, en sesión de la Comis ión 
Municipal Permanente de 6 uei ac
tual, la ao jud ieác ion a D,a Benigna 
García ue una parcela sobí ante üe 
vía p ú m i c a sita en la calle de Fede
rico^ tvciievarna y iinuante con ' la 
casa ue uicha señora , uum. 5 de la 
expresada calle, se hace publico que 
durante el plazo üe quince aras 
pouran formuia.se las recíanlaciO 
nes que se esuinen perlinentes sohre 
la va lorac ión de la citada parcela, 
a d v i n i é n d o s e que el expediente opor
tuno obra en: la Secretar ía munici 
pal para su examen^ y que el referido 
piazu liaLíia ae coutaí^e a pai tir de 
la puñi jcac iou uel preseaie cu el Bo-
LETIÑ^OFICIAL, ae ia oiovincia. . 

2oi0 N ú m . ¿ibl.-lt>y,50 ptas. '¿-t'* ¡SULU. *JOÍ).—¿4,00 ptas. 

Ayuntamiento dp 
Vega de Espinarcdá 

S ' g ú n comunica a esta Alcaldía el 
vecino, de Vi l la r de Otero, D. José 
Méüdez Rodríguez, ei día 6 del" ac
tual desaparec ió de su domici l io un 
hijo del mismo l l a m a d a l j e s ú s Mén
dez Ramón , de -once" años de edad, 
bastante desarrollado^ vestía un 
mono azul deteriorado, sin calzado 
en los pies y sin otra indumfentaria. 

Se ruega a quien tenga conoci
miento del paradero de dicho n iño 
lo comunique a su expresado padre 
o a esta Alcaldía . 

Vega de Espinareda, 8 de Agosto 
de 1945. —El Alcaide, Fe. i pe Astor-
gario. 2459 

Ignorándose el paradero de los 
mozos del reempTazO de 1946 que a 
con t ihuac ión se relacionan, pertene
cientes a los Ayuntamientos qüe 
ta mbién se indican, por medio del 
presente, se les cita y emplaza para 
que comparezeañ en la respectiva 
Gasa Consistorial; a los actos de cie
rre del alistamiento, y <álesiflcación 
y dec la rac ión de soldados, que ten
d r á n lugar los días 19 y 26, respecti-* 
vamente, del aé tuai mes de Agosto,• 
advi r t iéndoles que de no verificarló, 
serán declarados prófugo^, p a r á n d o 
les" los d e m á s perjuicios a q*tie hu
biere lugar. 

M u ñ a s de Paredes 
Gregorio Lorenzana Alvarez, hijo 

de Gerardo y María del Carmen. 
Serafín-Ru^io Mallo, de Restít to 

y Esperanza. \ 2489. 
La Vega de Álmanza 

Miguel Mata ViHacprta, hi jo de 
Adriano y Sabina. 2490 

Puente de Domingo Flórez 
José Santos Agueda, hijo de José 

y Mar ía . 2491 
Isá, R a m ó n , de Agueda. 

Gorullón 
Miguel González Gonzalei., hijo de, 

José y María . 
José González y González, de Bau

tista y Pascuala. 
Isaac Rodríguez Rascado, de Lu i s 

y María. 
Jesús López García, de Pedro y 

Rosenda. 
José Valle García, de Esteban y 

María. 2495 
Villadecanes 

Camilo Arias F e r n á n d e z , hijo de 
¡ Cainíla y Josefa; 

Joige López Pérez , de Antonio y 

A r g t . F e r n á n d e z Barra, de José y 
jMar ía . . 2496 
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Cinínnes del Tejar 

Ernesto Jorge Angel Martiuez 
Fernanclez , hijo :;de Ernes o y Ce- ; 
t i l i a . 

Rosaí iño Suárez Suárez, de José y 
María. -2499 

Vi llamegil 
Marcelino Suárez Suárez, hijo de 

Santiago y Qe la rmína . 2505 

Én.tidacies menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionaji, el presu
puesto ordinario para el año actual, 
se •halla de manifiesto al púb l i co 
e n el domici l io del Pres idente^rés-
pectivo, por espacio de quince días, 
en" cuyo plazo y durante ios ocho d í a s 
siguientes, p o d r á n formularse ías re
clamaciones que sé estimen perti
nentes. 

Vi lkca labuex • 2512 
Codornillos 2483 
Ve l i l l a de los Oteros 2494 

l isMoi fle íflsíitia 
Juzgado municipal de Villadecanes 

Don Manuel Franco Pérez, Juez mu
nicipal de Vil ladecánes (León). 
Hago saber: Qiae 'en el ju ic io ver

bal c iv i l de que se- .hará . m e n c i ó n , 
se ha dictado la siguierité: 

« S e n t e n c i a — E n la Audiencia del 
Juzgado municipal de Villadecanes, 
a treinta y uno dé Julio de m i l nove
cientos cuarenta y cincor. Vistos por 
D. Manuei F r a n c o - P é r e z , Jue^nlu-
nic ípa l de este t é rmino , lds: prece
dentes autos de j u i c i o verbal c iv i l 
seguidos entre las partes, de una 
como demandante Baldomero Pérez 
Vidal , mayor de edad, casado, pro-1 
pietario y vecino de Toral de los * 
Vados; y de la otra como demanda- [ 
dos -D.* Beatriz Sierra Rodríguez^! 
mayor de edad, viuda, propietaria y | 
de ía misma vecindad, y contra los-
que fuesen y se creyeran herederos! 
de Serafín Iglesias Silva, de los cua
les comparecieron Manuel, Consue
lo y Enrique García Igksias, mayo
res de ¿dau, solteros, propietarios y 
vecinos de Parada de Soto, en este 
partido jud ic ia l^ sin-que hubiesen 
comparecido ios d e m á s hijos de An
tonia Iglesias Silva,.llamados José , 
Serafín, Carmen y Magín García 
Iglesias que fueron dec lá ranos en 
rebe ld ía , versando el ju ic io sobre 
éievacion a escritura -pública de ua 
d o c u m e ñ i o p r ivaüo que corre unido 
a los autos, y 

Fallo: Que eslimando fen todas sus 
partes la demanda inicial de este 
ju ic io , debo condenar y condeno-}* 
los herederos dé Serafín Iglesias Sil
va, llamados José , Serafín, Enrique, 
Magín, Manuel, Consuelo y Carmen 
García Iglesias, como hijos dé la 
hermana de aqué l llamada Antonia 
Iglesias Silva, que cómo tales here? 
deros, han satisfecho con la viuda, 
los Derechos correspondientes a la 
t r ansmis ión hereditaria, a. que-tan 
pronto sea firme esta sentencia, c ó m 
parezcan ante el Notario públ ico de 
este distrito, o quien le sustituya, a 
que juntamente con el actor eleven 
a escritura públ ica , el doguruenio 
privado de. cuatro, de Julio de m i l 
novecientos veintinueve; les conde
no asimismo juntamente con la1 Viu
da y heredera úsúf ruc tuar ia D.a Bea
triz Sierra Rodríguez a, que cumplan 
lo convenido en el mismo contrato, 
siendo la in te rvenc ión de-la usu
fructuaria de mera expec tac ión y 
vigilancia para que no se. perjudi-
quen sus derechos con ei referido 
cumplimiento al dar m á s de lo que 
fuera ] u s t % j - impongo a todos los 
demandados ías costas de éste j u i 
cio. • *" ' : ' -

Asi por esta m i sentencia que se 
notif icará a los demandados rebel: 
des poi; edictos o personalmente si 
pudieran ser habidos .y el actor lo 
solicitara, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Manuel Franco 
Pérez .—Rubr icado . 

Pub l i cac ión ,— La anterior senten
cia ha sido leicia y publicade enjel 
mismo día en su fecha por el señar 
Juez que'la suscribe estando xele-
brandp audiencia* públ ica , — Yo se
cretario habil i tado doy fe.—Angel 
Diñeiro Granja,—Rubricado.—Y en 
a tención a que los demandados José, 
Serafín, Carmen y Magín García 
Iglesias, se hallan constituidos y de
clarados en rebeldía , se publica di 
cho encabezamiento y parte dispo
sitiva dé la referida sentencia por 
medio del presente, para que la sir
va de notif icación por no haberlo 
solicitado el actor personalmente, 
p a r á n d o l e s él perjuicio a que "hubie
se lugar. 

Dado en Villadecanes a tres de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y cinco.—Manuel Franco. —Ei.Secre-
taxio P. H- Angei Diñeiro . 

2434 Múm.m—97,00 ptas. 

Requisitoria 
Suero Ga cía, Mauro, hijo de Pi0< 

rencio y Pilar, de 27, años , I *brador 
natural y vecino de Palencia, Guar! 
tel de San Fernando, casado con 
Luisa Clemente, que prestó servicios 
militares en el Regimiento de In&n-
tería n ú m . 23 de gua rn ic ión en San
tander, hoy en ignorado paradero 
comparece rá dentro del té rmino 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Palencia, para practicara 
cerca de él una diligencia judicial, 
acordada en sumario que se le sigue 
en u n i ó n de otra con el n ú m e r o 170 
de 1944, por robo, y ser reducido a 
prisión en la "de esta ciudad; bajo 
apercibimiento qne de no verificarle) 
será declarado rebelde y le pararán 
los d e m á s perjuicios consígüieiites. 

Dádo en Palencia a o é h o de Agos
to de m i l novecientos cuarenta y 
cinco. —F. Catón . — E l Secretario jn-
dicial , Hipól i to Codesido. 2452 

A N U N C I O P A R T Í G U L A R 

Preiá de Muestra Señora de Maree 
En cumplimiento de lo ordenado 

en el a r t í cu lo 45 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real Orden.de. 21 de 
Enero- de 1916, ha acordado este Sin
dicato convocar a Junta general qr-
d i í i a r i a .pa ra el día 2 de Septiembre 
y hom de las diez de la ; mañana , en 
la Casa del Concejo de Mame, para 
tratar los asuntos que figuran eñ el 

ORDEN D E L D I A : * 
1. ° Examen y ap robac ión dé las 

cuentas del. presente año . 
2. ° Examen y ap robac ión del pre

supuesto para el año.s iguiente . ; 
Advirt iendo que si en dicho día 

no se reuniesen n ú m e r o , de partid 
pes* que repr¿senten la mayoria de 
votos, se suspende rá la sesión, que' 
dando convocados de. nuevo para el 
día 3 del mismo, a la misma hora y 
sitio, y en cuya ses ión se rán válidoS 
todos los acuerdos que se tomen coA 
cualquier n ú m e r o de paitícipes que 
asistan. 

Lo qué se hace pñbl ico par3 ̂ eD 
ral conoc imien ío de los interésadoS| 

Marne, a 4 de Agosto de 1945.-, 
Presidente, Florencio González. 

2440 N ú m . 359.-43,50 p*35; 

; LEON ~ . 
Imp en a xe la Dipa ta - ióo . 
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